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En fecha 11 de enero 2022, personal adscrito a la Dirección ~ f en eral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se~~onstituyó .en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito q~ realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I~ 1 información 
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Con fecha 11 de enero 2022, personal técnico operativo adscrito a la Direc~ión General 
de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la Sfcretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictame~ Técnico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas ~ fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estrict?\j apego a lo 
previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra ~en el Distrito ~ 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Feder~I: NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas \1que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut~1dades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituciq~ de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripció~:¡ 
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esta A,lcaldía Álvaro Obregón, hago ae su conocirruento 10 srqurente: 
Ehrn1nado el dorn1c1ho 
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ALCALDÍAÁ ,!VARO OBREGÓN 
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DlRECClON G" 'ERAL DE 
SUSTENTABidtDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO ,~~1 

DIRECCIÓN D i SUSTENTABIUDAD 
¡~ g !~ ~;: - [ll!.rnrdo 

~~~~!.~~~ 
Ciudad de Méxi~p a 26 de en~~~:2022 
AAO/DGSCC/dsl ARBNP /08$12022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRB~CÉ~ VÍA PÚB~ICA 
1 ii r, 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 1¡ ~. r;· \t_ ·-:_'~Í~: os 
COORDl~Af?OR DE OPERAC)ÓN, PARQUES Y JARDINES il\ ~o$b,eJ 
ALCALDIA ALVARO OBREGON . ~11~ • . • :_ 

PRESENTE Ji · . 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I~ Ciuda~ de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé~tcº· la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20~~9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica~J1\'aprobada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidadjy Cambio Climático 
quedó registrada ante la .Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est~yctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. !!~ 
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Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y C:ambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Ismael González, ingresada ante este Órgano Políti~:¿ Administrativo con 
fecha 03 de enero 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 0077/202e, donde solicita la 
valoración de un árbol ubicado - de 
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C~arlo sln ESq. Calle 1Ó, Citil. 1blte;ca, 
C.P. 0~150. COMX[5S 52'75 0700 
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L.EYAM'E\LENT'AL. Q,E I'>.~. ·l't01ie'.OCIÓN LA TlE:RRA-l!N EL OIS''t[RiT:·O :f.ED:EJ~Ak: ,ARTJCIJ'l,,Q 11;;s, ~Q:RMA,AMS!1J;;N'liAIJ,, PARA 
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EL Dt$TF~d'rQ FS:Dlf ·,fL ·N1'<0F-lillil·t-RN;i:\T·2Q1'5, m:irr..._ar.el!e·~S, 6.'3., •6.S.1:.,.s·.3.1.1.L 6'.3.1,7'. ~! oei;nas élp!lc:abre.s ';Jét<!I la 
-e.Je?u::[ó.n: d'e-. 'lb :an~e.$ rii r:icümado-" 
CJ, presente aleta. errit~e de ac.uerdo.0011:nii' ¡,;,¡¡;¡ s~b.lilt),l:a111\Q.rtéler 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de ct1nformidad con el .A.cuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasñca corno acceso restringido en la rrmdaüdad de confidencial la infarmación pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de D ocurnentns y [latos P erson a les confidenciales aplicables para H. Alcaldía de Á.tniru Obregón'. 
ACUERDO 5-.11-10-CT.IAA.0/2021. 
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l. Se ~i~taminó!! pJ~cedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie EUCALIPTO/Euca/votus 
I b I ,1 1, 

g o u us; que. se yergue en 
de est~ Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas - 

al cumpllmlenki ~e lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así cb~o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para · 
garantizar el ~s~ricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplic_arse en_l~ r~~lización de act~vidades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eJeyuG16n de los trabajos. • 

11. Derivado de lb Jnterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica '•• 11 

del Poder Ej~cy~ivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artl culos 29 
fracción X, 511, 7¡n fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a¡\Jc~los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Df6tnito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así 'corno en!! Viirtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabllidad IY Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con:setvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu~liSado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de· México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 11 !I 

PRIMERO.- Se le A~tORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro~r~mación la poda de 1 (uno) árbol de la especie EUCALIPTO/Euca/votus 
globulus; que se ye,rg~e 

r ' 11 I• Alcaldía Alvaro Obrlgón. 
SEGUNDO. • Los t~a~ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarfa del Medio 
Ambiente de las Ciu~a~ de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental pa~~ ~I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas dels~guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de coryricación, etc.). . 

TERCE~O. - Queda ~~Jo su r~sponsabilidad el retiro ~ depósito del producto de poda, mismo qu~ deberá 
ser destinado a un ~¡1t19 autorizado, conforme a lo dispuesto en el artf culo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra:,e1~1 el Distrito Federal. 

11 . 

CUARTO.-_ Se le ap~rc¡be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de P1ptrcción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocur~o, dará lugar e9trl .otras, a las ~anciones qu~ dichos instrum~ntos esta~l~cen; haci~ndo énfas~s ~ue 
en ciertos supuestos ¡,d~ inobservancia, contravención, la o las acciones u orrusrones pudieran constítuir el 
tipo penal previsto en:1e 1 artf culo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. 
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